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Santiago de Cali, 25 de junio de 2021. 
 

En escrito que antecede se evidencia que la señora GLADYS SERNA RIVERA, 
confiere poder a profesional de derecho como su apoderado para que la represente 
dentro del presente proceso.  

 
Así las cosas, éste despacho aceptará la designación del apoderado y le 

reconocerá personería, y se tendrá por notificado la demandada (artículo 301 CGP). 
Cumplido el término de traslado de la demanda, se continuará con el trámite 
respectivo. 

 
Finalmente, el despacho tendrá por elaborado en debida forma el citatorio para 

notificación personal  de que trata el art. 291 sin que resulte necesaria la elaboración 
de la notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo que 
antecede. 

 
Finalmente se incorporará y pondrá en conocimiento una información. 
 
Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Incorporar la respuesta remitida por la Oficina de instrumentos 

públicos de Cali, la cual se pone en conocimiento de la parte demandante, para lo 
que considere pertinente.  

 
SEGUNDO.- Reconocer personería amplia y suficiente a la doctora MARYURY 

SINISTERRA PERLAZA, identificada con C.C No. 66.903.833 y T.P 123.211, como 
apoderada judicial de la señora GLADYS SERNA RIVERA, conforme a las voces y 
términos del poder conferido.  

 
TERCERO.- DAR por surtida la notificación a la señora GLADYS SERNA 

RIVERA, a través de su apoderada judicial, por CONDUCTA CONCLUYENTE del 
auto admisorio de la demanda y de todas las providencias que se hayan dictado 
dentro del presente proceso, a partir de la notificación del presente auto, en los 
términos del art. 301 y 91 del CGP. Remítase por secretaría vínculo del expediente 
digital. Cumplido el término de traslado de la demanda, se continuará con el trámite 
respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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